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Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 804

JOSE EDUARDO SANCHEZ 

CALVO
Cédula estudiante: 1019043016

PENAL

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: LESIONES PERSONALES  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: YAJAIRA 

RODRIGUEZ QUIROZ 

NOMBRE: CRISTIAN YASID 

RODRIGUEZ QUIROZ

CEDULA: 1096235330 CEDULA: 1096215184

DIRECCIÓN: MANZANA 33 CASA 2 CIUDADELA 450 

ETAPA 1

DIRECCIÓN: 13670 CARRERA 3, SAN PABLO BOLÍVAR

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: TRASLADO DE FISCALIA

DOCUMENTO SOPORTE: TRASLADO DE FISCALIA

15/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

LA SEÑORA YAJAIRA MANIFIESTA QUE EL DOMINGO 12 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO SU 

HERMANO CRISTIAN YESID RODRIGUEZ SE ENCONTRABA EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y LA 

AGREDIO FÍSICAMENTE

PRETENSIONES

RESOLVER DE MANERA PACIFICA EL CONFLICTO

PROBLEMA JURÍDICO

LESIONES PERSONALES

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ART111 CODIGO PENAL LESIONES PERSONALES CAUSADAS POR AGRESION FISICA DEL 

CONVOCADO

SOLUCIÓN

INDENMIZACION DE LOS DAÑOS CAUSADOS
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